RESOLUCION ADOPTADA POR EL
TRIBUNAL DE CUENTAS
EN SESION DE FECHA  3 DE ABRIL DE  2013
(E. E. Nº 2013-17-1-0000030, Ent. N° 1330/13)

“VISTO: las actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social  relacionadas con el llamado Nº: 6098/2012 cuyo objeto es la  selección de Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo para ejecución y gestión de proyecto “Aulas Comunitarias;
[bookmark: _GoBack]RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones), al Acto de Apertura de la oferta técnica realizado con fecha  28.1.2013  se presentaron  las Firmas  Asociación Civil Acacia Durazno (Durazno),  Asociación Civil Centro de Barrio Paso Ancho (Treinta y Tres), Iglesia Católica Apostólica Romana (ICAR) Diócesis de Melo-Obra Social San Martin (Treinta y Tres),  Cooperativa de Trabajo Hincapié (Cordón, Ciudad Vieja) y Asociación de Familiares y Amigos de Pacientes Psiquiátricos (AFAPD) (Durazno);  
2) que al acto de apertura de ofertas económicas de fecha 1.03.2013, se presentaron: Asociación Civil Acacia (Durazno); Asociación Civil Centro de Barrio Paso Ancho (Treinta y Tres); Iglesia Católica, Apostólica Romana (ICAR) Diócesis de Melo-Obra Social San Martin (Treinta y Tres);  Cooperativa de Trabajo Hincapié (Cordón, Ciudad Vieja) y Asociación de Familiares y Amigos de Pacientes Psiquiátricos (AFAPD) (Durazno);
3) que el Comité de evaluación, de acuerdo con el Pliego de condiciones, aconsejó adjudicar la contratación a las Firmas Cooperativa Hincapié para el área de Cordón - Ciudad Vieja, Asociación Civil Centro Barrio Paso Ancho para el área de Treinta y Tres (Treinta y Tres) y Asociación Civil Acacia Durazno para el área Durazno (Durazno);
4)  que   lucen   las   Constancias  de   Afectación   de   crédito Nº 200165210012, Nº BID 2414 de fecha 05.03.2013, Inciso 15 “Ministerio de Desarrollo  Social”,  para  OSC  Centro  de  Barrio  Paso  Ancho,  por  un  total Nominal de   $ 2.878.848   para   el   período   2013   a   2015   inclusive;   Constancia Nº 217072840010,  para OSC Cooperativa de Trabajo Hincapié por un total Nominal de $ 2.878.848 para el período 2013 a 2015 inclusive y Constancia Nº 0501050810012,  para OSC Acacia Durazno por un total  Nominal: $ 2.878.848 para el período 2013 a 2015 inclusive; 	
5) que consta Proyecto de Resolución adjudicando la contratación a: Cooperativa Hincapié en el área Cordón - Ciudad Vieja (Montevideo), Asociación Civil Acacia (Durazno) y Asociación Civil Centro de Barrio Paso Ancho (Treinta y Tres), por un monto máximo anual a pagar a cada OSC de $ 1.439.424 (valores vigentes al 01/03/2012), y monto máximo a ejecutar por la contratación hasta el 28/02/2015 de $ 8.636.544;
CONSIDERANDO: que el procedimiento se enmarca en las normas vigentes (Artículo 45 y siguientes del TOCAF), por lo que el gasto no merece objeciones legales;
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) No formular observaciones;
2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Delegada en el Ministerio de Desarrollo Social la intervención del gasto emergente del Llamado Nº 6098/2012, cuyo objeto es la  selección de Organizaciones de la Sociedad Civil y/o Cooperativas de Trabajo para ejecución y gestión de proyecto “Aulas Comunitarias”;
3) Cometer asimismo a la Contadora Delegada la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de contratación sometidas a este Tribunal;
4) Comunicar a la Contadora Delegada; 
      5) Devuélvase.”
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